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DtREcctóN REGIoNñ, DE TRANspoRTEs y
COMUN¡CAC¡ONES

AYACUCHO
"Año d€ la Unidad, la Paz y el D€sarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N" 40 I -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 13OCT2023
VISTO:

El Memorando N' 595-2023-GRtuGG-GRI-DRTCA, Carta N' 009-
2023-GRtuGG-GRl-DRTCA/CES-REG.276lP, Resolución D¡rectoral Regional N" 223-2023-
GRAJGG-GRl-DRTCA, Bases del Concurso Público de Méritos N" 006-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA Para la Contratación de Personal en Plazas Vacantes Bajo el Régimen del Decreto
Legislativo N' 276, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 191 ' de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artÍculos 1' y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, asÍ como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomfa
Política y Admin¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurÍd¡ca de derecho público, const¡tuyéndose
en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, admin¡strativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura del Gob¡erno Regional de Ayacuchoi

Que, con Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 223-2023-GRAJGG-GR|-
DRTCA, de fecha 26 de jun¡o del 2023, se Reconforma la Comis¡ón encargada de conducir el
proceso de convocatoria de Concurso Público para la contratac¡ón de Recursos Humanos, bajo
el Régimen del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, de Ia Direcc¡ón Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, para el ejercicio presupuestal 2023;

Que, el artículo 22' de la Constitución Polftica del Perú establece que:
'El trabajo es un deber y un derecho. En base del bienestar social y un med¡o de realizac¡ón de
la persona";

Que, la Ley N' 28'175 "Ley Marco del Empleo Público, t¡ene como
finalidad "esfab/ecer los l¡neam¡entos generales para promover, consol¡dar y mantener una
Administrac¡ón Pública moderna, jerárquica, profesional, unitaria, descentralizada y
desconcentrada, basada en el respeto al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y la
d¡gnidad de la persona humana, el desanollo de los valores de eficiencia del aparato estatal y el
logro de una mejor atenc¡ón a las personas"; por ello, en su artículo 5", prec¡sa además que "e/

acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y ab¡eño por grupo ocupacional,
en base a los mér¡tos y capacidad de las personas, en un rég¡men de igualdad de opoñun¡dades";

Que, el Articulo 1" del Decreto Legislat¡vo N' 276 Ley de Bases de la
Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, establece que la "Carrera
Admin¡strativa es el conjunto de principios, normas y procesos que regulan el ingreso, los
derechos y los deberes que conesponden a /os servrdores pÚblicos que, con carácter estable
prestan servicios de naturaleza permanente en la Adm¡nistrac¡ón PÚbl¡ca. Tiene por obieto
perm¡t¡r la incorporac¡ón de personal ¡dóneo, garant¡zar su permanenc¡a, asegurar su desarrollo
y promover su realizac¡ón personal en el desempeño del servicio públ¡co. Se expresa en una

estructura que permite la ub¡cac¡ón de los servidores públicos según calif¡cac¡ones y méritos";

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 276,

aprobado mediante Decreto Supremo N'005-90-PCM, prec¡sa en su "Artículo 28" Concurso
Obl¡gatorio. -"el ingreso a la Adm¡n¡stración PÚbl¡ca en la condic¡Ón de seru¡dor de carrera o de

sey¡dor contratado para labores de naluraleza permanente se efectÚa obl¡gator¡amente
mediante concurso. La ¡ncorporación a la Carrera Adm¡n¡strat¡va será por el n¡vel ¡n¡c¡al del grupo
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DIRTCCIÓN R¡GIONAT DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Aflo de la Unidad, la Paz y el Desanollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 401 -zozs-cRa/GG-cRr-DRTCA.
Ayacucho, 130üT2823

ocupac¡onal al cual postuló. Es nulo todo acto administrat¡vo que contravenga la Ley y su
Reglamento"i ArtÍculo 29" Convocatoria y Selección. - "el concurso de ¡ngreso a la
Administrac¡ón Públ¡ca comprende las fases de convocatoria y selecc¡ón de personal"; Atlículo
30" Formalidad en su Ejecución- - "el concurso de ¡ngreso a la administración Pública comprende
/as fases de convocatoria y selección de personal. La fase de Convocatoia comprende: El
requer¡m¡ento de personal formulado por los órganos correspond¡entes, la respect¡va
conform¡dad presupuestal, la publicación del aviso de convocator¡a, la d¡vulgac¡ón de /as bases
del concurso, la ver¡f¡cac¡ón documentaria y la inscripción del postulante. La fase de Selección
comprende: la calif¡cac¡ón curricular, la prueba de aptitud y/o conocimiento, la publ¡cac¡ón del
cuadro de mér¡tos y el nombram¡ento o contratación correspondiente";

Que, a través de la Carta N' 009-2023-GRA/GG-GR|-DRTCAJCES-
REG.276IP, el Presidente de la Comisión Espec¡a¡ de Selección D. L. N'276, rem¡te al Titular
de la Entidad, las Bases del Concurso Público de Méritos N' 006-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA
para la Conkatac¡ón de Personal en Plazas Vacantes Bajo el Régimen del Decreto Legislativo
N" 276, solicitando su aprobac¡ón mediante acto resolutivo, con el propósito de continuar con el
procedimiento de acuerdo al cronograma; por lo que, con Memorando N" 595-2023-GRA,/GG-
GRI-DRTCA, el Director Regional de la Entidad, autoriza la aprobación mediante acto resolutivo,
las Bases del Concurso Público de Méritos N' 006-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 276 y
su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artfculo 8', l¡teral 8.1, l¡teral c) de la Ley N"
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023; Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la Direcc¡ón Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N" 017-2010-
GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades confer¡das por las Resoluciones Ejecut¡va
Regional Nros 251 y 282-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, - APROBAR , las BASES DEL CONCURSO
PÚBLIco DE MÉRIoS N. oo6-2023-GRA.GG.GRI.DRTCA PARA LA CONTRATACróN
DE PERSONAL EN PLAZAS VACANTES BAJO EL RÉGIMEN DEL OECRETO
LEGISLATIVO N" 276 (el cual obra en 29 folios), de la Direcc¡ón Regional de Transportes y
Comun¡cac¡ones Ayacucho, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR , a la Comis¡ón de Evaluación
del Concurso Público de Méritos N' 006-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA, llevar a cabo el
proceso de selecc¡ón rig¡éndose estr¡ctamente conforme a lo establecido en el Decreto
Legislativo N' 276 y su reglamento.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la
Direcc¡ón Regional de la Entidad, Oficina de Planificación y Presupuesto, Oficina de
Asesoría Jurídica, Unidad de Personal, miembros de la comisión e instanc¡as pertinentes de
la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.
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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACI

CO!¡ISION ESPECIAL DE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL

ONES
RÉGIMEN 276

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N' OO6.2O23.GRA.GG.

J"

tE^itloata6 Y oox¡xtc¡E¡otaE! o! ayacucBo

BASES DEL coNcuRso púBltco oe rvlÉnifbt§

N" OO6-2O23.GRA.GG.G RI.DRTGA.

PARA LA coNTnnraclóN DE pERSoNAL,

PLAZAS VACANTES BAJO EL

nÉclrvleru DEL DEcRETo LEGtsLATtvo N" zIfr

AYACUCHO, OCTUBRE 2023

{+t'

GRI.DRTCA

' \Jlr-

'3 ¿-

-:Effru.r¿
:üw

EN
.1 i:.-:'

a
a

,



GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

COMISION ESPECIAL DE SELECCIÓN. COXCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276

I. GENERALIDADES , !

La presente Bases Adminiskativas establece las disposiciones que regulan el procedimiento
de selección y evaluación para el proceso de la contratación de personal en plazas vacantes
de carácter temporal que están disponibles bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'
276, en la Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Ayacucho dei Gobiemo
Regional de Ayacucho. :. i:,

se precisa, con carácter transitorio, procesar la contratación de personal en plazas vacantes de
carácter temporal que se encuentran presupuestadas para el ejercicio 2023, " ÉA

i¡
1.I ENTIDAD CONVOCANTE

Dirección Regional de Transportes y comunicaciones de Ayacucho, con RUC No2036s22BJ0g.

u

:',:

1.2 DOMICILIO LEGAL
Jirón Manuel Gonzales Prada N' 325 Distrito, Jesús
Departamento de Ayacucho.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

c . :Ci¡¡enio

Nazareno, provinciá' Flirarhf,nta' -,r¿i 'i rl ¡i-
, 1¡¡l:irj

i il

El presente Proceso de selección tiene por objeto la contratación de personal en plazas vacantes
de manera temporal bajo el Rágimen del Decreto Legislativo N'276, para brindar servicios en lá
Dirección Regional de Transportes y comunicaciones de Ayacucho durante el Ejergcdi*
Presupuestal 2023, ..i'j

Lr

i.:i"1.4 REQUERIMIENTO )?:4.t,tr{rg

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en el ma
Legislativo N'276 , requiere contratar los servicios de personal, en plazas vacan
acuerdo al requeri miento de los documentos de gestión de la institución para que
en las diferentes Direcciones y/o oficinas de la DRTCA

Se debe precisar que tiene carácter temporal, hasta llevarse a cabo el proceso de ascen So del
personal nombrado; siempre y cuando se tenga aprobado los documento s de gestión, que permíiá
dicho proces0

1,5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos Ordinarios (RO)

1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente Proceso de selección se rige por lo normado en el Decreto Legislatiüo
Reglamento D.S. N" 005-90-PCM y Ia Ley N'31638 Ley de presupuesto del Sector
el Año Fiscal2023

II. BASE LEGAL

' Ley N' 28175,Ley Marco del Empleo Público,

4

,i.-..

I,7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL .r;^ dCI

La ejecución contractual para Ia conkaprestación se realizará con financiamiento de Rebursoi
ordinarios de la Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Ayacucho, pertenecienté
a la unidad Ejecutora 200 sede central del pliego 444: Gobierno Regionál de Ayacucho.



GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

COMISION ESPECIAL DE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276

-

tener condena por tenorismo, apologia del delito tenorismo y otros delitos

Ley N' 30294, Ley que modífica el articulo 1' de la Ley N" 2677'1, que establece la
ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector públ

A}(-

' Ley N' 27785, Ley orgánica del sistema Nacional de control y de la contraloría General de laRepública. 
t:.

' Ley N' 30742, Ley de Forlalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de Conkol.

. Ley N" 31358, Ley que establece medidas para la expansión del conhol concunente.

. Ley N" 3'1638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

' Texto Único ordenado de la Ley N" 27444, Ley del procedimiento Administrativo Qgneral,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-jUS y modificatorias. ' ,*§L _

' Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de ra carrera Administrativa y de Remunera#§-f.f-4
sector Público. Decreto supremo N'005-90-pc[I, Reglamento de ta Láy de Basesde tJEñrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector público . , a' Ley N" 31396, Ley que reconoce las prácticas pre profesionales y profesionales como experienciá
laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401 , 

;. Ley N'31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses rn .f ,..r.o y ráiiOá'ül
personal del servicio público,

Ley N'30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector público, no

irllit{

{i,

E0 en
parentesco, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 021-2000-pCM. .

2ri

I a;l¡

Ley N' 30353, Ley que crea el Regisho de Deudores de Reparaciones Civiles (REDER
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 022-20'17-JUS.

, ysu
-L

Ley N' 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificadorpor el
Decreto Legislativo N' 13Il; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N. 008r?00lrjg.

Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, sus modificatorias; y su Reglamento,
aprobado con Decreto Supremo N" 022-2014-MIMP. ' li'i0rh:G, nD

Ley N' 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, aprobadá
Supremo N'003-2013-JUS, :

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 140-2019-SERVIR-PE que formaliza la aprob
ÉE' ,
lo.§ 

.

,Li
neamientos para el otorgamiento de ajustes razonabtes a las personas con discapacid

Decreto Supremo N" 185-2021-PCM, que crea la Plataforma de Debida Diligencia del SectoÍPúblico. -'i

Decreto Legislativo N' 1401, Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especlal qrr r.!¡dLr* iá',
modalidades formativas de Servicios en el Sector Público, su modificatoria; y su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N'083-2019-pCM "i.f:l.in,:
Las demás disposiciones que regulan los procesos de selección de personal en las E
públicas y resulten aplicables. Resolución Directoral Regional N'037 20
DRTCA, se reconforma la comisión encargada de conducir el proceso de concurso
la contratación de recursos humanos en Plazas Vacantes y suplencia temporal para
2023 de la Unidad Ejecutora: 200 Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
del PIiego 444 - Goblemo Regional de Ayacucho,

d

t¡,

proceso de selección que realicen Ias entidades del sector público.

,. ; [.:¡irJaties

' ,lr-:?i.,-:dí,



ilr. ÁLCANCE
La disposición contenida en la presente bases administrativas será de cumplimiento o[j
en todas las unidades orgán¡cas de ¡a DRTCA.

IV. RESPONSABILIDADES

La Comisión del concurso y las dependencias que la conforman, son responsables para el

cumplimiento de la presente bases administrativas, considerando también a las unidades
orgánicas involucradas como solicitantes de la cobertura de las plazas vacantes temporal.

V. DE LA COMISION DE CONCURSO

5.1 Conformación de la Comisión de Concurso
La Comisión de Concurso esta designado mediante Resolución Directoral Regional N' 223 - 2023;
GRfuGG-GRl-DRTCA, integrado entre funcionarios y servidores (titulares y suplenteq ?"i#4e

.' . , ,.i.;

5,2 FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE CONCURSO

a) Solicitar a la Dirección Regional la aprobación de las bases donde figuran las plazas

vacantes, por renuncia y/o cese, disponibles para esta cobertura, y el cionograma,-d.e 1á

evaluación para la contratación temporal, antes de su publicación en la página weE'tfd
DRTCA.

!:tb) Recepcionar de Mesa de partes (Oficina de Tramite documentario) de la Ot$&lp*.",
expedientes de los postulantes. {rÍi ' r I

"§É:,c) Son los responsables de la custodia y manejo de la documentacrón de los postulanles.

d) Evaluar los Cunículum Vitae, y entrevista personal de los postulantes, de acqqdo;qJgs
criterios y puntajes establecidos en la presente bases adminisfativas, , o|i|+í:tt

e) Declarar APTOS, así como NO APTOS a los postulantes en cada etapa del proceso de,la
evaluación, debiendo publicar el resultado en el portal web de la DRTCA.

f) Declarar desierta la postulación a las plazas y la cancelación del proceso de evatuación. ¡
g) Declarar como ganador de la evaluación al postulante, en estricto orden de méritó.ifl

mediante la publicación en la página web de la DRTCA, ; .. üd

h) Recibir, tramitar y resolver en primera instancia los reclamos y otros actos que sean de su
competencia y que se presenten respeclo a los resultados finales de ta evatuaii,flilfa. Ip+,.

i) Remitir el lnforme Final al Director Regional de los resultados de la evaluación paiái¡msiOn
de la resolución Directoral Regional que conesponda. ':li¡l¿rr¡ir.s.

j) Resolver los casos no previstos en las bases administrativas, ,'@?19:iet
k) Elaborar los formatos de evaluación del concurso. . : : ;:it\':'i

' ?.iC '1e,i3

VI, REQUISITOS PARA POSTULAR
Podrá participar como postulante toda persona natural que: t 

.,
!,u.\ y

> No tener inhabilitación vigente para prestar los servicios al Estado, conforme al Begi§tro
Nacional de Sanciones de destitución y despido (R.M. N" 017-2017-PC\¡t) que aproborla
Drrectiva para el uso, registro y consulta de Sistema Eleckónico del Reg¡stro lüól6palte
Sanciones de Destitución y Despido - RNSDD), modificado con RM No 1 12-200ffiffi¿¡

F No tener inhabilitación administrativa ni judicial vigente con el Estado, ', ':.;i'. 1; s
) No tener parientes hastael cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidadrqr,tg;lg¡gq¡r

injerencia directa o indirecta con la comisión evaluadora en el proceso de convocato¡iai,., .

F No estar mnsiderado denko del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.. !'.

TCA

$.o"
w
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! No tener condena por delito doloso. '' 'irrr 
'L ;

i¡:|itr:l;i.{i-F Será descalificado automáticamente aquel postulante que no consigne el n,:m.rg d{*dlqq
de plaza convocada.

F Será descalificado automáticamente lodo aquel postulante que se presente a un.pr-of&sggue
no conesponda a la mnvocatoria. . l ,-r. 

-

'l'l': '

RESUMEN DE LAS PLAZAS A CONVOCAR

7 01 27
Uñidad

fEcNtco
AOMINISTRAÍIVO

l

1 sfa

02 51

Unlded de

y Serv¡cios
ALMACENERO II I

,.",1 ',
, . d8tf j, 'o' -

3 03

Uñid.d de

Y Servic¡os

PERSONAL DE

SERVtCIO ¡
1 sTc

,,06!sug,..-*

04 56-57

Unided de

VIGILANTE III 2 5TC 1,450.C0

05 81
Un¡dad d. Equ¡po

CHOFER ¡II I sTc
I cENnvo

78q mL-¡¡.'t§P' @

.:6 06 103
Sub-Darección de
obras AL8AñrL I 5fB

-r--f-?r!rl

ot 130

Divis¡ón de

Serur¡d.d V¡al

ESPECIAUSTA

AOMINISTRAÍIVO II
1 sPc 1,

8 7i7
Dlvls¡ón de

Scruridad v¡al
CHOTER ¡!I 1 sr8

9 09 141

D¡v¡sión

Ucenc,e

Cond!¡c¡r

rÉcNrco
ADMINISTRAfIVO I

1 5TC
-..4.i
L450.

TOTAI- DE PLAZAS 10

ri

:-ar:.ml

Vll. PERFIL DEL PUESTOT

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARGO : Técnico Administrativo lil
'1.2 CARGO CLASIFICADO : Responsable de Escalafón y Resoluciones
1,3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: UNIDAD DE PERSONAL.
I.5 N'EN EL CAP :027

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS

',,¿
a) Mantener actualizado los Registros de Personal Activo, asi como el escalafón de la 

- ":., "t -

Dirección Regional.
b) Mantener actualizado los legajos de personal.
c) Coordinar y controlar el cumplimiento de las evaluaciones de los servidores dé la

Dirección Regional, . -I.i' ,li " ' -

d) Regiskar los documentos confidenciales que se ¡nsertan en los legajos personales. ''

coorGo
POSTUTANfE

uBrcacróN CARG O CANTIOAO
CATEGOBIA

REM U N ERATÍVA
N IVEL R€MUNERAcIóN

l cENnvo

'.1?l

,ii&
!-v.-4.

i-'1,450.m

7 sTc

780 0c

5

7

__- , L450-trG



GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECC¡ON REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

COMISION ESPECIAL OE SELECCIÓN - CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276 &" 1_

e) [/antener actualizado el Kardex, fichas de personal, legajos por indices alfabéticos del
personal de la Dirección Regional. r ::i

f) Aplicar los dispositivos legales y administrativos de registro, escalafón y legajos.
g) Proyectar, visar las resoluciones relacionadas al sistema de personal.
h) Elaborar y mantener actualizado el cálculo actuarial del personal activo y pasivode láLdy

N',20530

i) Elaborar informes técnicos para otorgamiento de boniflcaciones y otros beneficiós;j) Registrar, enumerar, transcribir y notiflcar oportunamente las resoluciones emilldas
manteniendo el archivo en orden tácnico, ..§,.

k) N4antener actualizado el Registro y Escalafón de personal de la Dirección Req¡onalidt?Ie"4
l) Elaborar, controlar y mantener actualizado en forma mensual el registro de ids

pensiontstas.

m) Elaborar informes técnicos para otorgamiento de beneficjos sociales.
n) Fonnularel Mapeo de Puestos, lVlanual de perfil de puestos ycuadrode personas deiá

Entidad, de acuerdo al proceso de transición al nuevo régimen de SERVIR.
o) Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.

, rÉ tái,lf
III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

2 RECIBIDA : Del Supervisor de Programa Sectorial I

, ,:ritri',s

IV, RESUISITOS MINIMOS

_i .3.1 EJERCIDA : Ninguna.

4.I EDUCACION:
. Titulo no universitario y/o estudios superiores relacionados con el área.. Conocimiento en computación.
. Capacitación en el sistema de personal.

4,2 EXPERIENCIA:

Experiencia de 02 años en labores referidas al área de trabajo

\ii

I, IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1,1 TITULO DEL CARGO
1.2 CARGO CLASIFICADO
I.3 APELLIDOS Y NOMBRES
1,4 UNIDAD ESTRUCTURADA
1.5 N" EN EL CAP

: Almacenero ll

: Apoyo en Almacén

Unidad de Abastecimiento y Servícios Auxiliares.
051 :: i\': -'

2.,I FUNCIONES ESPECIFICAS
a) Recepcionar los Bienes que ingresan a almacén de acuerdo a las especificaciones iáchicás, ,.'
b) Clasificar los bienes que ingresan a almacén.
c) Registrar el ingreso y salida de las existencias físicas de almacén.
d) lnformar la fecha de vencimiento de los bienes.
e) Velar por el buen estado de los bienes bajo su custodia,
f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

,l ,, ,

-t:.)i tU

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:
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III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

IV, REQUISITOS MINIMOS
4.1 EDUCACION:

o Estudios secundarios o complemenlarios.
. Capacitación en Manejo de Almacenes.

4,2 EXPERIENCIA:
. Experiencia no menor de un año en kaba.ios similares

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
,l.1 TITULO DEL CARGO : Personal de Servicio I

1.2 CARGO CLASIFICADO : Personal de Servtcio

f ,5 N'EN EL CAP 052

3.1 EJERCIDA: Ninguna

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial l.

IV, REQUISITOS MINIMOS
4.1 EDUCACION:

. Estudioscomplementarios.

. Capacitac¡ón en limp¡eza y uso de máquinas de limpieza
4.2 EXPERIENCIA:

. Experiencia de un año en kabajos similares.

TCA

¿7

¡L
.§.-

#¡'É-4

J.3 APELLIDOS Y NOMERES :

:1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares

t1

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUNCIONES ESPECíFrcAS

a) Elaborar los informes mnespondientes a su función y llevar regiskos sencillos de
documentos.

b) Velar por el omato de la institución y cada una de las áreas.
c) Mantener limpios los ambientes, servicios higiénicos, áreas libres y el área exlema de Ia

institución.
d) lnformar sobre las deficiencias observada en la infraestructura de la institución.
e) Velar por el cuidado de la propiedad institucional.
f) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.

III. LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD,

:la

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial l.

', 11;
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TCA

fj

WWA
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARGO : Vigilante ltl
,l.2 CARGO CLASIFICADO : Vigilante
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares
'1.5 N'EN EL CAP : 056 - 057
ll. DESCRIPCION DE FUNCIONES: ,"i,.

2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS
a) Participar en la formulación de directivas relacionadas con la seguridad integial de los

locales institucionales.
Coordinar la señalización de vias de evacuación,

c Coordinar la buena ejecución del servicio de vigilancia
d Mantener actualizado el archivo técnico de protección intema.

Velar por la integridad fisica de la institución

N

b

f) Conkolar el ingreso y salida de los bienes patrimoniales.
g) controlar el ingreso y sailda del personal de la institución, así como el registro adecuado

de las papeletas de salida del personal.
n) 

:,o,:[ij;.:, 
insreso y salida del público usuario, dentro det horario de.,l,.lgl,.t;¿.ri

i) Custodiar los bienes designados a su cargo, 
-'*ri-

i) Anotar en forma ordenada todos los incidentes que ocuran dentro de la ¡nst¡túuófErl§
cuademo de ocunencias.

k) lnformar al público usuario sobre los servicios que presta la institución.l) lntegrar comisiones de trabajo para atenciones de emergencia ante riesgos de desastres.
m) lnformar oportunamente algún incidente ocurrido en la entidad,
n) Levantar adecuadamente el libro de registro de ocunencias.
o) Okas funciones que le asigne su jefe inmediato,

III. LíNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.
rLi i:

,1.r,1 ';n éi

IV. REQUISITOS MINIMOS

3.1 EJERCIDA: Ninguna.
3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial l.

4.1 EDUCACION:
. Estudios secundarios o complementarios.
. Capacitación en protección interna de locales

;ii( s

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1,1 TITULO DEL CARGO
1,2 CARGO CLASIFICADO

Chofer lll
Conductor

.L"

4.2 EXPERIENCIA:
. Experiencia en labores similares, mín¡mo dos años.

-.l.ir r..

05-
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I,3 APELLIDOS Y NOMBRES
1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA

1.5 N" EN EL CAP
: Unidad de Equipo Mecánico

: 081

>\

II, DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUNCIONESESPECIFICAS

a) Conducir el vehículo asignado a su cargo.

b) Velar por la seguridad y cuidado del vehiculo asignado, previniendo bajo responsabilidad toda
circunstancia que afecte su integridad.

c) Mantener permanentemente el vehículo en buen estado de limpieza interna y externaindñ1§;,ii.
d) Participar en el mantenimiento preventivo básico del vehículo asignado. "ii,F
e) Solicitar oportunamente las reparaciones y el mantenimiento mecánico de su vehículo según

la programación establecida y/o eventualidades que se presenten producto de kabajo diario.

f) Realizar viajes en comisión de servicio según se autoricen,
g) Llevar la bitácora de viaje, así como el correspondiente registro de consumo de combustibles,

III. LIEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

\,t

t;:

h)

i)

k)

o)

lubricantes y otros.
Portar en todo momento su licencia de conducir, la tarjeta de propiedad del vehículo, el

certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y el Certificado de
Inspección Técnica vehicular (CITV).

Comunicar oportunamente el vencimiento del SOAT, así como el seguii,nientO

corespondiente para su renovación.
Poseer las herramientas necesarias para reparaciones de emergencia que puedan oCásltifái
los viajes fuera de la ciudad. 1,i ¡+

Respeiar las normas de hánsito y del transporte, durante Ia circulación det"{,Elifúiíd,
responsabilizándose ante los incumplimientos e infracciones. reli li:- ;
Durante la circulación de vehiculo deberá portar en todo momento los implementos de

seguridad que conespondan r'r'' c' ¡ -(
Apoyar en las labores de mantenimiento y reparación de su vehiculo.
Apoyar en labores técnicas y administrativas cuando no se encuentre en tatji¡fl óic¡ai
conduc¡endo la unidad a su cargo. - -r''

Las demás funciones que le asigne la Dirección. 
,,

r)

m)

n)

1r¡l '

3.1 EJERCIDA: Ninguna.
3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV. REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:
. lnstrucción Secundaria Completa
. Tener como minimo licencia de conducir A-llb
. Capacitación en mecánica y electricidad automotriz
. Capacitación en relaciones humanas.

4,2 EXPERIENCIA:
. Experiencia en la conducción de vehículos motorizados no menos de 2 años

i)

,i¡i lii;c¡ial
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CODIGO 06 - ALBAÑIL III

I, IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

1.1 TITULO DEL CARGO : Albañil lil
1.2 CARGO CLASIFICADO :Albañil.
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: Dirección Estratégica Vial (Sub Dirección De Obras)

1.5 N" EN EL CAP : 1 03

II, DESCRIPCION DE FUNCIONES:
.2.1 FUNCIONES ESPECiFICAS

a) Realizar trabajos de albañileria.

I. IDENTIFICAOÓN DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARGO : Especialista Administrativo ll

1.2 CARGO CLASIFICADO : Resp. de Fiscalización y Control
1,3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1.4 UNIDAD ESTRUCTURADA: División de Transporte y Seguridad Vial
1.5 N" EN EL CAP :130

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2.1 FUNCIONES ESPECíFICAS

.: t. ¡' li.:¡ii
.,,1..

b) Realizar diferentes trabajos de construcción de muros, cunetas, badenes, alcantarillas,

tajeas y okos, propias de la actividad de conservación vial.
c) Custodiar las herramientas asignadas a su cargo.

d) Cuidar y utilizar adecuadamente los materiales para el trabajo diario.
e) Apoyar en labores de manejo ambiental, producción forestación instalación definitiva,
f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato,

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

1'3.1 EJERCIDA: Ninguno
3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

IV. REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:
. Título no universitano o estudios complementarios relacionados a la actividad

4.2 EXPERIENCIA:
o Experiencia de dos años en trabajos similares,

a) Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Fiscalización al Transporte Terrestre,
b) Participar en Ia inspeccrón a las empresas de servicio público de kansporte terrestre

de pasajeros, a fin de verificar el cumplimiento de los términos de autorización y

disposiciones reglamentarias, para trámites de renovaciones de autorizaciones de

ruta.

c) Realizar inspecciones a termlnales terreskes del servicio público de kansporte
terrestre nacional y regional de pasajeros en ómnibus, para verificar el cumplimiento
de las condiciones de Ia autonzación de acuerdo a la norma vigente.

.: ]:
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TCA

ltu
N

.-!

d) Notificar a las empresas del servicio público de transporte terrestre de paqajel.o.s J
carga, sobre suspensiones precautorias y realizar las acciones de conkol pertinentei

e) Elaborar informes técnicos sobre sanciones a empresas que prestan servlcio§ al

transporte terrestre.

f) Desanollar y coordinar los lineamientos técnicos que se establezca para la atenciÓn

de expedientes y documentos que a la División le compete, así como proponer y

diseñar mejoras administrativas para la optimización de las funciones.

g) Recomendar medidas de seguridad para el transporte de pasajeros y carga.

h) Analizar y evaluar el pago de multas impuestas por infracción al Reglamento en los
operativos inopinados y disponer de los respectivos antecedentes, para ser remiti{o§'{ L1o+

al Area de Asesoría Legal para la continuación de su trámite. 'i;áti) Elaborar el programa anual de actividades de fiscalización y control y del Plan de

Fiscalización que formará parte del Plan Operativo de la División, ''l1"r-i-' r

j) Clasificar y procesar las actas, los documentos reten¡dos, papeletas de inf{d$Éñ,

denuncias y quejas. ': : ': i'
k) Implementar y llevar los archivos y el padrón de infracciones y sanciones de empresas

e infraestructura complementarias sancionadas. ; aijl r|i

l) Llevar actualizada las estadisticas mensuales de las actas de intervención efectuailas

al servicio de transporte de pasajeros, servicio de transporte de mercancías,

terminales tenestres o estaciones de ruta y proceso sancionador firme por

incumplimientos a la normativa del servicio de transporte. I '

m) Elaborar e informar mensualmente sobre las actividades de los prograrii¿§ -"Í'4
presupuestales a su cargo. ''i ''

n) Coordinar con la Policiá Nacional, Gobiemos Locales, Fiscalia y SUTRANiiai'a 1á

realización de los operativos inopinados. -.r.i,'
o) Seguimiento a los accidentes de tránsito reportados y presentar .T'iiitr',fib

conespondiente,
p) Estudiar expedientes sobre kansporte y recomendar soluciones. - 

';'i 
'l

q) Apoyar Ia inspección a las empresas de servicio pÚblico de transporte tenestre de
pasajeros-

r) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato.

III, LiNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA: Ninguna.

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I

REQUISITOS MINIMOS:

4.1 EDUCACION:
. Titulo Profesional Universitario relacionado a la especialidad, debidameniá

colegiado y habilitado del colegio correspondiente,
o Capacitación especiflca en el reglamento Nacional de Adm¡n¡stración, de

Transporte.
o Capacitación especíñca en fiscalización y control de servicios de transporte. 1i.
. Conocimiento en computación.

4.2 EXPERIENCIA .,

. Experiencia en manejo de procedimientos de gestiÓn, fiscalización y contrbl: del

servicio de transporte tenestre de 02 años.

, )lí,^ia lü

t"''
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

r.r iriulo DEL cARGo : chorer lll

1.2 APELLIDOS Y NOMBRES

iá;ltDlü;§TRüCrumon ' 
División de Transportes v sesuridad

i.¿ ñ"rH eu cP 137

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

FUNCIONES ESPECíFICAS

ll i:tH:iii§li"ilH,,.::ilXHil,l,Tfl'l,.*'n,.ado' 
previniendobajoresponsabiridad

"' 
üir.:i"rntuñcia que'afecte su integridad'

c) Mantener permanentemenü;';;'hi;;b en buen estado de limpieza intema y

extemamente r-, ..^.^Í^,,r. ' '

O ;Hiffiü;l mantenimiento preventivo básico del vehiculo asionado'

e) Solicitar oportunamenle '"H;;;;;"t;ái-Áunttni'ni"nto 
mácánico de su vehiculo

según la programación ttttü5;ü;;;;;'ientualidades que se presenten producto de

trabaio diario

fl Realizar viajes en comtston de servicio según se autoncen 
,

ál Lleuar la bitácora ¿u 'iuitl'"ii''toit""i 
táiátpttaiente registro de consumo de

l., ;n:s;m; ltifi:lff liHicia de conducir, ra tarieta de propiedad dervehicurov.e]

' certificado SOAT, CITV , ' ^,.\^..i) Comunicar oportunamente el vencimiento del SOAT' asi como el segurmiento

, ;ru:l',x'l$lÍi3,ili'l3l3l.',1;s para reparaciones de emersencia que puBdan

-, lf,Uf lf : :,,f,t::fffi f .'JH:l de trá nsito y d er rransporte, res pon sabírizáiilfodii

- ili:i,i:'i:':lPJl[i#t vehicuro deberá portar en todo momento los implementos de

seouridad que conespondan

,) ñü;ffiü;rátiáíáá tt"tttimiento v reparaciÓn de su vehiculo

n) Apoyar en labores "*';#'ñ;ñi'iiái'Á 
tuunoo no se encuentre en labor oficial

"' 
.Jnáucienoo la unidad a su cargo' 1 

":

ol iár ¿.*at iu.ciones que le asigne la Dirección 
:' 

,., -2,',

, 2 FUN?oXeTIJ:l]!ilT: IIt§il?L?ái q1l I ^listribución 
de notircaiion?*'fiI

infracciones d. rsrariil y Ju. un,o.obt.structurales que lo soliciten :tlr:,:

3.1 EJERCIDA: Ninguna' 
:

3.2 RECIBIDA: Del Supervisor de Programa Sectorial I r '

2.1

. lr.._ !-t".l
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IV. REQUISITOS MINIMOS

4.1 EDUCACION:
. Formación técnica en mecánica automotriz y/o instrucclón secundaria completa con

capacitación en la especialidad.
. Tener como mínimo licencia de conducir A-llb
. Capacitación en mecánica, eleckicidad automotriz y relaciones humanas.

4.2 EXPERIENCIA:
. Experiencia en la conducción de vehículos motorizados no menos de 3 años

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
1.1 TITULO DEL CARGO : Técnico Administrativol ,--,,,, . ,,

1.2 CARGO CLASIFICADO : Responsable de Archivos de Licencias de Conducir
1.3 APELLIDOS Y NOMBRES :

1,4 UNIDAD ESTRUCTURADA: DIVISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR
I.5 N' EN EL CAP :141

II, DESCRIPCION DE FUNCIONES:
2,I FUNCIONES ESPECíFICAS

a) Recepcionar bajo relación los exped¡entes que contenga toda la documentación
pert¡nente (solicitud, copia de DNI vigente, recibos de pago, declaraciones juradas,

fotografías, certificados psicosomáticos, examen de normas de tránsito o .de
profesionalización y/o de refozamiento según conesponda y de manejo) de los diversos
trámites realizados y colocar en sus respectivos sobres de antecedentes regiskales. ,. .

b) Aperturar nuevos sobres de antecedenles registrales, para la ubicación de los

expedientes de trámites nuevos y ubicarlos en los respecüvos anaqueles (archivuos).
c) Foliar los documentos contenidos en el sobre de antecedentes registrales.
d) Colocar el sello de "utilizado" a todas las boletas de venta que forman parte de los

expedientes de los diversos trámites de Licencias de Conducir.
e) [4anejar Ia información de sobres faltantes, anulados, cancelados u otras observaciones,

así como verificar Ia expedición correlativa de Licencias de Conducir pnmigenia de esta
Región "S" en el padrón auxiliar.

f) lnformar de inmediato a la Jefatura de la División de Llcencias de Conducir sobre la fáia
de algún documento de los expedientes recepcionados h

g) Custodiar cautelosamente los archivos y bienes asignados a su cargo rbájé

responsabilidad. 'l*5';':
h) Ubicar las copias de resoluciones de sanciones a conductores infractores en lbs téUiá§

de antecedentes regiskales según conesponda, '' r 3IC's),

i) Velar por el cuidado, la limpieza y el omato de los archivos, informando de inmediato al

superior jerárquico cuando se ident¡flcan los riesgos en los archivos de la documentá¡óiiij) Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato 
l

III. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.

3.1 EJERCIDA : Ninguna,
3.2 RECIBIDA : Del Supervisorde Programa Sectorial I

l"r,l ,i

' ¿a: ,,1

, r_ri ll
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IV. REQUISITOS MINIMOS

4,,I EDUCACION:
o Titulo no un¡vers¡tario y/o estudios superiores relacionados con el área.
. Capacitación en los procesos de otorgamiento de licencias de conducir
. Capacitación en el marco normativo de Licencias de Conducir.
o Capacitación en compulación,

4.2 EXPERIENCIAT

. Experiencia de 01 año en trabajo de archivos y en el área de trabajo

VIII. CRONOGRAMAY ETAPAS DEL PROCESO:
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y

conexas, de ser el caso,

8.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

ri:,',... :

'1
1,'l

Aprobación de las Bases de Convocatoia

1410/2023

Diección cggltg¡qlde.

Iransppf;Q§|'"
Comunicdbiónes

Ayacucho

Publicación del proceso en el Portal Talentos

Perú SERVIR (Aplicativo para el Registro de y

Difusión de las ofertas laborales del Estado).

13/10/2023 al
26/10/2023

Oficina de Recursos

Humanos

Publicación de la convocatoia en Pagina Web

de la Entidad

http s t/d lc ayacuch o. gob. pe/con vocato ría. html

Del 13/10/2023 al
26/10/N23 ' 'at:- t. :.

.:

Unid

2

Presentación de la hoja de vida docunentada
en sobre cenado por mesa de pañes de la

DRTCA

27/10/2023

Hora: de 08: am

13:00 pm
Mesa de partes

3
Evaluación de la hoja de vida

27 y 30/10/2023
Conisión Especial de

Selei¿iin

4

Publicación de resultados de la evaluación de

la hoja de vida Pagina Web de la Entidad

https://drtcayacucho.gob,pe/convocatoria.html

30/10/2023 (A

parilr de las 7:00
p.m.)

t:!,¡1-! ¡.__

Unidad dp ltfornilicar. 
";7 .,')'Í,.<

¡'.1- . ,

5 Presentación de Reclamos
31/10/2023 (de

8:00 a.m. hasta
las 11:00 a.n.)

6

Absolución de Reclamos

Conisión Especial de .

Selección (Oficina .de

Administración)

''r .r I ,'j : .

TONA
I

1

Mesa de paftes

31/10/2023 (A

partir de las
11 :30 a.m. de
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l5

c

lmportante: El cronograma está sujeto a posibles variaciones que se darán a conoceiÍií:j¿
oportunamente. Todas las publicaciones se efectuarán en la página web de la lnstituCrg_n;

8.2 CRITERIOS DE EVALUACóN
Se considerará los siguientes cnterios para la evaluación y están d¡stribuidos de

manera:

presencial)

7

Entrevista personal (Presencial) en el horario
establecido en la Dtección de Administración

02/11/2023

(a partir de las

09:40 a.m)

. ii:
Comisión de Se/eccl.ffi

Publicación de resultado final en Pagina Web

de la Entidad

https ://drtcayacucho. gob.pe/convocatoria, html

02/11/2023 (a

partir de las 5:00

p.m)
Unidad de lnformática

o

Adjudicación de plazas (De manera presencial
debiendo poñar su DNI original) en
cumplimíento la tercera viñeta del llteral c) del
capitulo X, de /as presenfes bases.

03/11/2023 (A

partir de las 9:00
a.m)

Dirección ,'rtñWUL;de
- llt1l,¡ r _:
r ranspo[es s;d y
C,o m u n ic a c¡o nái * ii biiá do
en Jr. Manue[Gonzales
Prada No 325 DRTCA
Distrito de Jtaú¡
Nazareno, , Prguidsta

Su sci pción d e I Co ntrato
0311112023 Oficina de frecursos

Hoggffi",rr¡n;"

11 Firma del Conkato
oficina deSéiidos ,

HuJ.¡tA!-uj§;,,ii¡:."

l¿ Inicio de labores
06t1112023 Dirección Re§ional;de s

Transportes /:,rC4
Comunicacíones+sii;

EVALUACIÓN DE LA IOJA DE VIDA PUNTAJE MINIMO PUNTAJÉ MAXiM6_
1. FORMACION ACADEMICA
Formación académica mínima requerido para el
puesto al que postula según código 15 puntos

Grado adicional certificado
profesionales)

(Solo pa,a
+5 puntos

20 puntds

Experiencia general, mínimo requerido para el
puesto al que postula según código, en Entidades
Públicas y/o Privadas

5 puntos

Experiencia Específica requerida 5 puntos
1s ffriffi3rti'ra:

Experiencia Específica adicional al mÍnimo
requerido.

+ 5 puntos )',.,.-.

3. CAPACITACIONES

Capacitación General para el puesto al que
postula según codigo, no menor a 1 20 horas,

5 puntos

15 u ntos

manera

8

10

06t11t2023

2. EXPERIENCIA LABORAL
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I
TCA

Capacitación específica mínima requerida para el
puesto al que postula según código, no menor a
120 horas.

5 puntos

Capacitación especifica adicional al minimo
requerido para el puesto, mayor a 120 horas

+ 5 puntos

50
ENTREVISTA PERSONAL

Se Evaluará Diversos Factores- Aspecto Personal, mide Ia presencia,
naturalidad al vestir y la limpieza del postulante
- 

Seguridad y estabilidad Emocional
- 

Capacidad de persuasión
* Emitir Argumentos Válidos sobre el cargo que
postula
-Capacidad para la toma de decisiones ,

35 PUNTOS

, ,i;'/ ]. x :i,..'4'l r!'.r.
50 PUNios

Sub Total 35 50
PUNTAJE TOTAL 70 PUNTOS 1OO PUNTOS

-Para pasar a la etapa de entrevista deberá obtener el puntaje minimo en ta evaluac¡ón cur¡iu|a+- -
1El puntaje aprobatorio en cada etapa será el estipulado como mínimo, de no alcanzar en 

¡¡íf$'e1áéetapas dicho puntaje será declarado No Apto. i t :

IX, CONSIDERACIONES QUE DEBE TENER EN CUENTA TODO POSTULANTE:
El proceso de selección del personal en todas sus etapas estará a cargo de la Comisión

Y

EspecialdeSelecciÓndesignadaporelTitulardelaEntidadbajoactoresolutivo;asímismo
comprende |as evaluaciones orientadas a constatar la idoneidad del postulante para el .

puesto, relacionado mn las necesidades del servicio, garantizando los principios de mérito,.. .:
capacidad e igualdad de oportunidades. , ¡:;_ ,

1. Evaluación Curricular (Formación académica, experiencia laboral y capacitación): Tiene
como puntaje minimo keinta y cinco (35) puntos y es de carácter eliminatorio. Los pii$Liañteg
que no presenten su Currículo Vitae, no cumplan con la estructura, llenadg i{iie66 idE

formatos, foliación indicada y/o no sustenten con documentos el cumpliririénio de los
requisitos obligatoros señalados en la convocatorja, serán DESCALIFICADOS.

2. Así mismo la evaluación Curricular, tiene como puntaje máximo cincuenta (50) p_untos, el
mismo que será de referencia para el orden de mérito a publicar y calificar a la en'irbUétá
personal. ail

3. Cada una de las etapas del proceso es eliminatoria, por Io que solo puede acceder a iá
s¡guiente etapa quien haya calificado como Apto, ).

4. El contrato suscrito con la Entidad, tiene opción a Renovación de acuerdo a la estricta
necesidad de servicio por parte del Área Usuaria y la disponibilidad presupuestal. 

.5, El personal califcado para el puesto es de modo presencial, debiendo consl.dbrar,los
postulantes su total disponibilidad de tiempo a los horarios de oficina. ' Xst lii':i¿,s

:i)4aty: ,it:
.,1().iirr

,:-:.

i 'i:,lr,i?

üi

Sub Total 35

t,.
..
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-

x. PRESENTACTÓru Oe OOCUlrlenrnclóru oBLtGAToRTA:

A De la pres entación de la Ho de Vida:

.

La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por
lo que el postulante será responsable de la información consignada en dicho
documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la
entidad.
La hoja de vida documentada se presentará en sobre cerrado, indicando el código y
plaza que postula. Así mismo deberá completar y adjuntar los documentps. que
acrediten la experiencia (contratos, certificado de kabajo, constancia de tr¡ibáio"ü;r:
órdenes de servicio, este último con su respectiva conformidad): (anexo 0l gSiI 

tos
cuales deberá descargar, imprimir, llenar, firmar, registrar con huella dactilar y foliáda.
Estos documentos deberán ser anexados junto con el DNL
En caso NO SE ADJUNTE la documentación requerida y en el orden eslipulado, el
postulante será considerado como DESCALIFICADO.
La documentación que presenle el postulante debe ser legible, sin.,biilfoiibd'i5
enmendaduras, caso contrario será considerado como DESCALIFICADO. .iri 'r,:rn:

Documentación adicional:

.],-

B)

Respecto a la experiencia, deberá adjuntar los documentos, en caso de ser: 'j> PROFESIONAL: Adjuntará copia legalizada por ambas caras, el Titulo profeiiohal
Diploma de Colegiatura, constancia de habilitación vigente; según lo requeridbióri á :

perfil de puesto, 'íq 'r';
> BACHILLER: adjuntara copia simple legalizada por ambas caras, efGiádu-te

Bachiller; según lo requerido en el perfil de puesto, .. ': .,

> TÉCNICO: ad,iuntara copia simpte tegalizada por ambas caras, et fituríYá3Áiúj
según lo requerido en el perfil de puesto. . Jt",l§ .
Los cursos de Especialización y/o diplomados: Adjuntará la documentación en
caso de ser:

F Los cursos de especialización y/o diplomados debe tener una duración mínima de
120 horas académicas. Deberá ser copia simple por am
constancias donde se indique el número de horas;
últimos años).

} Los cursos, talleres, seminarios, conferencias, entre otros: debe
minima de 12 horas académicas, siendo acumulativas, Deberá

bas caras los ce
onsiderará

,. :,.: .

NOTA: El ulante oue ADJUDIQUE I plaza tendrá 10 días hábiles paiá n¿iei
fedatear en a entidad sus documen tos, debiendo traer los ori lnales seqünl

OTRA INF ORMACION OUE RESULTE CONVENIENTE:

> Los postulantes serán admitidos siempre y cuando cumplan con todos
establecidos en las Bases

) Los postulantes que sean ganadores y renuncien no podrán pre 4tn

c)

periodo de un (01)año a otras convocatorias posteriores realizadas p0

corresponda.

ambas caras los certificados y/o constancias donde se indique el
(se consideraÉ los hes últimos años).
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1)

2l

3)

4)

5)

6)

7\

8)

e)

10)

11)

cronograma de las bases, al momento de la adjudicación, lo cual sé ieitiiará
de manera presencial para la firma del acta, caso contrario dicha plaza será
adjudicada al postulante que quede accesitario, según el orden de méiifo; .

El postulante ganador deberá incorporarse al Puesto de trabajo confoime a lo

El postulante ganador deberá estar presente en la hora y fecha señalada en el

establecido en el cronograma del presenle proceso de convocatoria.
De haber encontrado inegularidades en los expedientes y declaraciones de los
ganadores serán sancionados automáticamente por falta de Ia verdad sin perjuicio

de iniciar las acciones administrativas y/o judiciales que conesponde.

' ,r.:r.r"1

ORDEN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR: :¡ ct'

Los postulantes deben presentar OBLIGATORIAMENTE la Hoja de Vida (Seqún

coresponda a la plaza convoca¿a), OocL¡rnentos y l¡exos, estr¡ctameiftL ttdri
cargo a ser descátiticados¡ en el siguiente orden: ié.re: !i!?ré

-:r ; n!áz¿¡ lirá
Copia Simple Legalizada del DNI *¡' *iÉ.iil!, I 

:

Formato de Contenido Hoja de Vida (Anexo N'01) "rrcln*'i"4 ii

Declaración Jurada de Actividades o Funciones efectuadas (Anexo N' 02) 
",. ,- r.

ANEXO 03 al 07 (Declaración jurada). , "i"
Título Profesional y/o grado de Bachiller o Titulo Técnico Legalizado por ambas

l,dtd5,

Diploma de colegiatura Legalizado por ambas caras (Solo profesionales y de acuerdo

a lo solicitado en el perfil de puesto) ,,*,,:'ij'Í
Constancia de Habilitación Profesional Vigente (Solo profesionales y de aEdéidd.lá Ío

solicitado en el perfil de puesto) i .j',;:i:; .,:.r::

Certif,cados de especialización y/o diplomados '' i:,i:jr:.¡

Documentos que acrediten la experiencia laboral según Bases del Céhálrs<i dé

méritos bajo el régimen 276,

Curso, capacitaciones, talleres, seminarios, conferencias, entre otros. (valjdó,lqi

últimos tres (03) años). (presentar solamente Io requerido en el perfil, indispensableg

yio a fines).

Certificado de Discapacidad emitido porel CONADIS. ,¡ j.,r1r,

D)

12) Certificado de Licenciado de las Fuezas Armadas,

13) Certificado de Deportista Calificado de Alto Nivel.

IMPORTANTE:
i De las Declaraciones Juradas, el POSTULANTE es responsable

consignada en dichos documentos y sometiéndose al procedimient
posterior que lleve a cabo la entidad. Y de haber encontrado irreg

:=",8ü'¡¿,W

expedientes y declaraciones de los ganadores serán sancionados automáticamente
por falta de la verdad sin perjuicio de iniciar tas acciones administratiüáí fló,-
judiciales que conespondan.

) El postulante al momento de presentar Ia HOJA DE VIDA documentada (incluyendo
los Anexos 01 al 07), estos deberán estar debjdamente FOLIADOS en númerq
comenzando de atrás para adelante en forma cronológica, debiendo cunipiii'O¡

;lir-.1;,'it,-;rlr¡r

:l'i:,i::! ,': ); .l

': 1 ' ':-r ll
, ., ', .''. i,

' :: t:l]'

manera estncta sean estos en el lado superior derecho

i,

c¡i !.-";.
i!rrí,¡ieq,F



Xl. DELAENTREVISTAPERSONAL: ,,,') La fecha de entrev¡sta personal será consignada en el cronograma dentro de las bas.e.q

del presente concurso, el mismo que será publicado en el portal Web Institucional.
F Los postulantes deberán estar presente 10 minutos antes de la hora de inicio de la

entrevista personal.

F Los postulantes deberán mostrar su documento Nacional de ldentidad - DNI al inicio de
la entrevista personal de manera presencial,

) La entrevista personal evalúa las capacidades y cualidades del postulante en funiión a
las exigencias del perfil para el puesto

i I L.. t':
XII, DE LAS BONIFICACIONES

12.1 Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuezas Armadas .,, 
,. 

.-,,c:(1ts

Se otorgará una bonificación del 10% sobre el puntaje obtenido en la Etapa de Entrevista Pdrsonal,
a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuezas Armadas, de iórijiirililád
con la Ley 29248 y su Reglamento, siempre que el postulante lo haya indicado en el ANEXO N"
01, asimismo haya adjuntando en su Hoja de vida documentada copia simple del docrtrhóh[ótificiá
emitido por la autoridad competente que acredite tal condición. 

!,, -, r ,

11t' 12.2 Bonificación por Discapacidad

Las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el puesto y hayan
un puntaje aprobatorio, se les otorgará una bonificación del 15% del puntaje total, dé
con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 29973, Ley General de la Personalcon
siempre que el postulante lo haya indicado en el ANEXO N" 01, asimismo h

Certiflcación expedida por CONADIS.

Se precisa que en ambos casos la boniflcación a otorgar será de aplicación cuan dl
haya alcanzado el puntaje mínimo aprobator¡o en ¡a etapa de entrevista y puntaje to

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICAC¡ONES

coMtsroN EspEctAL DE sELEcctóN - coNcuRSo púBLtco BAJo EL REcIMEN 276

conesponda

Xlll, Bonificación por ser Deportista Calificado de Alto Nivel.

La bonificación por ser Deportista Calificados será otorgada

acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamen

puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya a

de acuerdo a la vige

to de la Ley N" 27674

probado la evaluación,

ación dicha condición, debien

a

{

,1
t

ncia de Ia

Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = t0% Entrevüü .

Personal

Bon¡f¡cación por Discapac¡dad = 15% Puntaje Total

t- trevitaje +uP n T +ota E uval 0act (,n rnu cu a En taS rsonPe a B n0 0ificaci Licn F AAF
íl

Pu nta r DiscaFinal = Pun e Tolal + Bonificación Tadd
E PYo nu ta

postulantes que hayan indicado al momento de postu

: r: .,,r;',

i

Entrevista Personal)
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ser acreditado con la cop¡a simple del documento oficial emitido por lnstituto Peruano del

Deporte.

Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente cuadrci:,

Bonificación por ser Deportista Destacado. .' - | -'-,

TCA

ti
TIl

¿ll

XIV. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO Y CANCELACIÓN DEL PROCESO

14.1 Declaratoria de proceso desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes: 
-.i:i ---j

a) Cuando no se presenten postulantes.

b) Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos minimos.
c) Cuando cumplido los requisitos minimos, los postulantes no obtengan el puntalq¡hino

aprobatorio en cualquiera de las etapas de evaluación del proceso de contratadf¡:,r -

d) Cuando no se suscriba el contrato administrativo de servicios dentro del plazo

conespondiente y no exista accesitario. "1

El proceso de la convocatoria puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de Ia entidad
en los siguientes casos: ir 11.¡ii,,''.' ;

a) Por restricciones presupuestales i;r - '

b) Otros supuestos debidamente justiflcados.

XV. LOS RESULTADOS
a) Será declarado ganadoral postulante que obtenga el más alto puntaje. 1'¿i'r-'rr:l

b) De producirse empate, se otorgará a quien tenga mayor tiempo de serviiíti en. -la' 
adminiskación púbúca. 1' c

c) El postulante que no se presente a la hora programada a la enkevista, pterde su
participación sin opción a reclamo alguno. )

d) Se declarará desierto la plaza por no alcanzar el puntaje mÍnimo y por falta de postulanies.

: I ,.JAlj

Nivel consideraciones Bonificación'
Nlvel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olimpicos y/o

Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros

puestos, o hayan establecido récord o marcas olimpicas mundiales
y panamericanas.

Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos
Panamencanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se

ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o
marcas sudamericanas

16%r;

Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y

hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord

o marcas bolivarianas

120/!: .t::: !,

,, ric: r¡i¡',
Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos

Deportivos Sudamericanos ylo Campeonatos Federados
Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y

obtenido medallas de oro y/o plata.

'8%

Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos
Deportivos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales.

,lo¡

r(

14.2 Cancelación del proceso de selección

200/o

,.1
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-

Fñ,r.ñ

s

e) En caso de presentarse un solo postulante, se cont¡nuará el proceso de evalualión, en
tanto reúna los requisitos.

XVI, IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR Y PROHIBICIÓN DE DOBLE PERCEPCIÓN . ....3.

. No pueden celebra[ contratos bajo el régimen 276, las personas con inhabiiitaci-ón
administrativa o judicial para el ejercicio de la profesión o cargo, para contratar con el Estado
o para desempeñar función pública, 

:. Están impedidos de ser contratados bajo el régimen 276, los postores o contratistas,.di:eeder .,
o ejercer el servicio, función o cargo convocado por la entidad pública. yt*,' *'*

. Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato bajo el régimen 276, la prohibición ffiloble
percepción de ingresos establecida en el articulo 3. de la Ley N. 28175, Ley MAico del
Empleo Público,

XVII. SUSCRIPCION DE CONTRATO
El postulante declarado ganador se incorporará a la institución de acuerdo a lo establecidoen
el cronograma de Ias presentes bases. Asimismo, la vigencia del contrato será a partir dá
06 de noviembre hasta el 3l de diciembre del 2023, sujeto a ampliación previa evaiuación
de desempeño laboral, . )it r:'j i:liiiiiú

. ¿5. á iíüe¡'

LA coMrstoN ESpEctAL DE serttqr-px

.4&;., dei

,-;:

Ir

. ,. j;i :rj l

li;;ir iar:iÉn

j , ' :;11i

";.t1.
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ANEX oNo01

DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO DE HOJA DE VIDA

DATOS PERSONALES:
I

&" I

Nombres Apell¡do Paterno

LUGAR Y FECHA DE NAGIMIENTO:
ttt

Lugar

ESTADO CIVIL:

NACIONALIDAD

Apellido Materno

dÍa mes año

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (vigente): DNI C. Extranjeria

REGISTRO ÚHICO OE CONTRIBUYENTES - RUc N"

DIRECCIÓN DOMICILIARIA (marcar con una .,x,, el tipo):

Avenida/Calle/J irón

PROVINCIA

. ,OEPARTAMENTO:

@

REGISTRO N'

PERSONA CON DISCAPACIDAD: Sí NO NO

Si la respuesta es afirmativa, ind¡car el No de inscripción en el registro nacional de las péisonas
con discapacidad.
LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS: SÍ NO

Si la respuesta es afirmativa, adjuntar fotocop¡a simpte del documento of¡cial emitido por ia
autor¡dad competente que acred¡te su condición de licenciado.

\:.

4':ti'

del año 2023Ayacucho de

Firma
Huella Dqgllar: ... 

..

t.

/...''
...,-,;. l 4. ¡ il^tVl A.

i r',1'üt:UI .
\.1r..

-',¡iil; - :.

Dpto. / lnt.

URBANIZACIÓN:

DISTRITO:

TELÉFONO:

CELULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

COLEGIO PROFESIONAL;

l.* l

a
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ANEX N" 02

DECLARACI óN ¡uneoa
(Actividades o Funciones efectuadas)

1'-il i
idérit¡ficado

con DNI N' declaro bajo juramento que, durante el t¡empo de m¡ EXPERIENCIA
BORAL. la cual ha sido acreditada mediante documentos adjuntos, efectué las ACTIVIDADES

FUNCIONES siguientes:
Experiencia general:

Detallar en el cuadro siguiente los trabajos que califlcan la experiencia requerida

TCA

Yo

1a)

t¿ t, 17i

cU

(Puede ¡nsertar más f¡las si así lo requ¡ere).

b) Experiencia específ¡ca en Ia func¡ón o la mater¡a:
Detallar en el cuadro s¡guiente los trabajos que califca

.... del año 2023

#-r--l. Y*¡r 
I

i. For-ir) i
n la experiencia requerida-- -- .- j

(Puede insertar más filas si así lo ¡equiere).

Declaro, que la ¡nformación proporcionada es veraz y exacta, y, en caso sea necesario, áiiiórifo'
investigación. Me s
correspondientes q

Ayacucho .............de

ometo a las verif¡cac¡ones que la DRTCA tenga a bien realizar, y a las
ue se deriven de ella

5

N Nombre de la Entidad o
Empresa

Cargo
desempeñado

Fecha de
lnicio

(mes/año)

Fecha de
culminación

(mes/año)

T¡emp
oenei
cargo FOLIO

,|

I¡ 'CA'JC

| 'rA

realizadas

N Cargo
desempeñado

Fecha de
lnicio

(mes/año)

Fecha de
culminac¡ón

(mes/año)

Tiempo.,-
en el
Gargo ,.EOLrO

i- ..--- -

1

Activ¡dades o funciones realizadas

2

Actividades o funciones realizadas

Firma

3

I
a

Nombre de la Ent¡dad o
Empresa

Huerlil?nttiBl

ár, ji.{Q;
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TCA

Anexo 03
DECLARACIÓN JURADA

Yo,

ldentificado
en... ... ... . ..

(a) con con

HUeIIa D

domicilio

lf rl

p",ri"¡p"i", 
"r.".1,i," 

puúi¡"" ú"i" 
"i 

;eé;,,T."l,;á'i"1"- ::::::: :':1"11" ;,i,"T:."?l'j1,"J:
es ..........................................; convocado por la DRTCA, a fln de particlpar en el proceso dé',i:
selección descrito. lj g; -

Para tal efecto DECLARO BAJO JURAMENTO to siguiente

. No me encuentro ¡ncurso en ninguna de las causales que ¡mpiden mi contrataCión bájó et
régimen 276, regulada en el Decreto Legistativo N" 276, Ley de Bases de la Cqirera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. Decreto Supremo N. OOS-gd+Cü,
Reglamento de ¡a Ley de Bases de la Carrera Administrattva y de Remunerac¡ones del
Sector Públ¡co. í,. Estar en ejercicio y en pleno goce de mis Derechos C¡v¡les.. Cumplir con todos los requisitos mÍn¡mos ex¡gidos para el puesto al cual estoy postujandG,.,:

. No estar considerando dentro del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REbAIrr!. No tener condena por del¡to doloso.

. No estar inhab¡¡itado adm¡nistrativa o judicralmente para el ejerc¡cio de la profesión para
contratar con el estado o para desempeñar función públ¡ca.

. Cumplir con todos los requ¡sitos señalados en el perfil de la presente convocatoria.

F¡rmo la presente Declaración Jurada, de conformidad con lo establecido en el artícuú¿z'td ta
Ley N" 27 444 - Ley de Proced¡miento Administrativo General. . Ciljr*,.i:

Por lo que suscr¡bo la presente en honor a ta verdad. ly 
F.,C-l,li

Ayacucho de del año 2023

iltt{'

:)

Firma

DN I:, ,

I
!

(Nomb¡es y Apellidos);

DNt N'........ ..... ..........;

:i i': I



t

Yo, ... ..
(a)

Con DNI

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
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ANEXO 04

DECLARACIÓN J[JRADA

Carné de ExtranjerÍa Pasaporte Otros

ident¡fcado

Ante usted me presento y d¡go:

Que, DECLARO BAJO JURAMENTO, no registrar antecedentes penales, a efecto de postular a
una vacante según lo dispuesto por ¡a Ley N" 29607, publicada el 26 de octubre de 2010 en el Diario
Ofic¡al 'El Peruano'.

Autorizo a su Entidad a efectuar la comprobac¡ón de la veracidad de la presente declaración jurada
solicitando tales antecedentes al Reg¡stro Nac¡onal de Condenas del Poder Judicial.

.ia't:t'ti:/i.

Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por los cedif¡cados
originales, según sean req ueridos.

r lo que suscr¡bo la presente en honor a la verdad

)

,.;ia
rl.::,r:r

Ayacucho ............,de ......... ... del año 2023

Firma

DNI:..

Huella Dactilar

rc,ón Jrad.á

'1 i t ., ':.a:

E E E E

I
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ANEXO 05

DECLARACIÓN JURADA

&-

DECI.ARO BAJO'URAMENTO:

/ffi

ffi?.
r&t

?J".""

No registrar antecedentes policiales y No registrar antecedentes judiciales, a nivel nacional. Asimismo,
tomo conocimiento que en caso de resultar falsa la información que proporciono, autorizo a SERVIR a
efectuar la comprobación de la veracidad de la presente Declaración Jurada; según lo establecido en ei
Artículo 411'del Código Penal y Delito contra la Fe Pública - Título XIX del Código penal, acorde al
artÍculo 32' de la LeyN" 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General.

¡ i. 
"

Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por los certificados originales,
según sean requeridos.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

'i',' cucho .............de ........,................. del aío 2023 r,..1:l
,, j. il ei
r I :i' ai

Firma:,..,.......

DNI:............

ig j.,

Huella Dactilar

1

l

identificado(a) con DNI N"
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DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORIES Y COMUNICACIONES
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ANEXO 06

oscLARAcróN luRAoe

Yo, .............,...........
con domicilio en

DECIIIRO BAJO IURAMENTO:

No tener conocimiento que en la D

.........., identiñcado(a) con DNI N'

RTCA se encüentran laborando mis parientes hasta el cu

v

de consanguinidad, segundo de añnidad, por razones de matrimonio, unión de hecho o convi
gocen de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa

Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de Ia Ley N" 2677 7, modificado por Ley
N" 30294 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'021-2000-PCM y sus modiñcatorias
Decreto Supremo N" 017-2002-PCM y Decreto Supremo N" 034-2005-PCM. Asimismo, me comprometo
a no participar en ningüna acción que configure ACTO DE NEP0TISMO, conforme a Io determinado en
las normas sobre la materia.

Asimismo, declaro que:

. N0 ( ) tengo pariente(s) o cónyuge que preste(nl servicios en la DRTCA.

. SI ( ) tengo pariente(s) o cónyruge que preste[n] servicios en DRTCA, cuyos datos señalo,a
conünuación: :ri': i' ''- '

a rto grado
ventia' ooe ..

o in_dir€cta

Grado o relación de
parentesco o ünculo
conyugal

Área de Trabajo Apellidos

,i

jl,.-rú

' ,,n

Nomb

Ayacucho .............de .... del año 2023

i¡ i -:]

Firma:

DNI:...

H uella, Qaqt¡Lar- --j

fntl

en el ingreso a laborar a la entidad.
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ANEXO 07

DECLARACIÓN JURADA

DECT.ARACIÓN IURADA DE DATOS PERSONALES

(Ley N' 29733 - Ley de Protección de Datos Personales)

Yo,

identiñcado/a con DNI 

- 

participante del concurso público bajo el régin1gn 276
N"- autorizo a DRTCA o a una entidad tercera contratada por dicha entidad, íiralidar
información de mis datos personales en fuentes accesibles públicas y/o privadas. ,. f,l j??ld/t

Asimismo, brindo referencias laborales de mis últimos trabaios, verificando que los ,"léff* r;
encuentran actualizados:

Ayacucho .............de del año 2023

ct"

i" ll l! .i ,"',

t

En caso de resultar falsa Ia información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecidó ¿n .

el artículo 411q del código Penal, concordante con el artfculo 32e de la Ley Ne 27444,.Ley del
Procedimiento Administrativo General. . ,

: l16

Firma:...

DNI:.......

r¡uellá Diaiiar ' '

I

EMPRESA /
ENTIDAD

DIRECCIÓN

CARGO / PUESTO

DEL
POSTULANTE

NOMBRE Y
CARGO DEL JEFE

INMEDIATO

TELÉFONOS

CORREO
ELECTRÓNICO

REFERENCIA 1 REFERENCIA 2
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MoDELo pARA pRESENTAcTóN DEL cuRRrcuLUM vrrAE EN soene cennaó'o''''

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES AYACUCHO

s¡ñoRrs:
co¡vlttÉ rsp¡cral oE s¡t-Ecctó¡l

coNcuRso púaLrco o¡ wrÉRrros ¡r' -2023-G RA-GG-G Rr-DRTcA

APELLIDOS Y NOMBRES

PLAZA A POSTULAR:

CÓDIGo DE LA PLAZA N"....,.,

SOBRE PROPUESTA . CURRICULUM VITAE

FOLIOS: .............

:,Di,

/.

!

:i

i
I
i

I

i

. .l

I

CONCURSO PÚBLICO BAJO EL RÉGIMEN 276


